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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, cinco (05) de julio del año dos mil veintidós (2022) 
Auto Interlocutorio N° 1128 

05001310501320210007900 
 
Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por MARY SOL PELÁEZ 
PATIÑO en contra de XM COMPAÑÍA DE EXPERTOS EN MERCARDO S.A. E.S.P, con 
demanda de reconvención, se ordena incorporar al expediente el pronunciamiento de la 
demandada inicial frente a los dictámenes periciales puestos en traslado.  
 
De otro lado, en aplicación de las facultades que el artículo 48 del CPTYSS le confiere al 
Juez como Director del Proceso y sin desmedro de la etapa de decreto de pruebas de la 
audiencia contemplada en el artículo 77 del mismo estatuto procesal, se ordena oficiar a 
PORVENIR S.A. para que en el término de CINCO (5) DÍAS, le informe al Despacho si la 
demandante ha presentado reclamación administrativa de pensión de invalidez y en caso 
afirmativo, que decisión tomó la entidad al respecto. Por Secretaría del Despacho, líbrese el 
oficio correspondiente.  
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZ 
 

 
Emails: notificaciones@estufuturo.com.co; notificaciones@allabogados.com; claudialievano@allabogados.com; 
ricardo.b@baronallanos.org; info@baronallanos.org 
 
 

  

 

 
 
 
 
 

 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL 
DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  

 
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se 
notificó por estados el día 06/07/2022, consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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